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A los señores A 
Accionistas de la Compañía 0 
COECONSAS.A. | . 
Ciudad.- 

Estimados señores: 

A 
ando cumplimiento al Estatuto Social, Art. 279 de la Ley de Compañías, Resoluciones: de la 

rintendencia de Compañías y SRI, me es placentero poner a consideración de los señores 
accionistas de COECONSA S.A., el presente informe del examen practicado a los Estados 
Financieros y libros sociales de la compañía al 31 de Diciembre del 920) 

Debo indicar que habiéndome constituido en las oficinas de la compañía procedí a la revisión 
los Estados Financieros y anexos, documentos sociales y otros, constatando que estos han sido 
llevados y conservados de acuerdo a normas legales dictadas por los organismos de control. 

Así mismo, he observado que la administración ha dado cumplimiento a las resoluciones de la 
Junta General de Accionistas. 

Al cerrar el ejercicio económico la pérdida asciende a US $ 9.463,39, que me pormito 
recomendar sea absorbida utilizando las Ctas. Reserva de Capital y Ctas. por Pagar Accionistas. . 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros concuerdan con los registros contables, los 
mismos que han sido preparados y presentados de acuerdo con principios contables de general 
O ración. e 

COECONSA S.A. al 31 de Diciembre del año 2.002 

Atentamente, 

    

  

uis Aguilar Benavides 
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